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PUNTA ARENAS, Noviembre 26 de 2009 

NUM. <-/052 I (SECCION "8").- VISTOS: 

,¡ 	 Antecedente N° 6313 que dio origen al Decreto AlcaldlCIO W3701 de 23 de Octubre de 2009, que aprueba 
las Bases Administrativas Generales y demás antecedentes anexos que regulan el llamado Propuesta 
Pnvada del proyecto denominado "Señales de información Turlstlcas Para la Comuna de Punta Arenas", 

,¡ 	 Decreto Alcaldlclo W3743 de 27 de Octubre de 2009, que Modifica el Decreto AlcaldlCIO N° 3701, de 
23 10 2009, Y los Artículos 12° y 25° de las Bases Administrativas Generales que regulan el llamado a 
Propuesta Privada denominada "Señales de Información Turlstlcas Para la Comuna de Punta Arenas", 
ID2352-101-C009 

,¡ 	 Decreto Alcaldlclo W3814, de 04 de NOViembre de 2009, que modifica el Articulo Nro 12° de las Bases 
Administrativas Generales que regulan el llamado a Propuesta Privada, del precitado proyecto, 

,¡ 	 Antecedente N° 7026 aSignado a Acta de Apertura, de fecha 24 de NOViembre de 2009, 
,¡ 	 OficIo Ord N° 176. de 24 de NOViembre de 2009, que Informa y propone adjudicaCión de la propuesta, 
,¡ 	 ResolUCión Alcaldlcla. mediante E-mall.de 26 de NOViembre de 2009, 
,¡ Las atnbuClones que me confiere el articulo 63° del Texto Refundido, Coordinado. Sistematizado y 

Actualizado de la Ley 18 695, Orgántca Constitucional de MUniCipalidades. 
,¡ Decreto AlcaldlCIO N°4052 de 06 de DICiembre de 2008 y 3781 de 02 de NOViembre de 2009, 

C O N S I D E R A N D O: 

1. 	Que, según lo establecido en el articulo 38 del Reglamento de la Ley N°19 886. los cntenos de evaluación 
previamente definidos en las bases que regulan la presente licitacIón 

CRITERIOS DE EVALUACION 
Plazo de Ejecución 20% 
Oferta 50% 
Experiencia 30% 

2. Que, en la presente licitacIÓn se presentó un solo oferente 
3. Que, el oferente. ha dado cumplimiento a todos los requIsitos eXigidos en el proceso. 
4. 	 Qué para los efectos adminIstrativos que correspondan, el detalle de la adqUisIción consta en el 

portal www mercadopubllco cl; 

DEC RETO: 

1. ADJUDICASE la Licitación Privada denominada "SEÑALES DE INFORMACiÓN TURíSTICAS PARA 
LA COMUNA DE PUNTA ARENAS" disponible en el Portal Mercado Público bajo la adqUisIción ID ! 

2352-101-C009 a don RICHARD YASIC ISRAEL, R.U.T. 8.080.507-1, por un monto de $8712000
(ocho millones setecientos doce mil pesos) Impuesto inclUido 

2. 	 CONTRATASE la Licitación Privada denominada "SEÑALES DE INFORMACiÓN TURíSTICAS PARA 
LA COMUNA DE PUNTA ARENAS", disponible en el Portal Chile Compra baJO la adquIsIción ID 2352
101-C009, a don RICHARD YASIC ISRAEL, R.U.T. 8.080.507-1, por un monto de $8712000 - (ocho 
millones setecientos doce mil pesos) Impuesto InclUido 

3. 	El FINANCIAMIENTO de esta LIcitación será con cargo a la Cuenta 21531 02004031 del Presupuesto 
Municipal 2009, y el manejo financiero estará a cargo del Mandante 

4. 	 El PLAZO DE EJECUCiÓN de las obras, es de 90 (noventa) días cOrridos, a contar de la fecha del acta 
de entrega del terreno 

5. 	PROCEDASE por la Asesorla Jurídica del MUniCipiO, a la confección del Contrato respectivo, el que 
deberá ser legalizado ante Notarla público 

MO 

ALCALDE 

SECRETARIA 
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